
 
Corporación Sin Límite 

NIT. 900.190.168-7 
 
 

Barrio El Amparo, Cll 97 101-31, tel. 828 30 11 – 310 824 25 14 
www.csinlimite.org e-mail info@csinlimite.org csinlimite@gmail.com   

Apartadó – Antioquia 
 
 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA CORPORACION SIN LÍMITE 

 

 

CERTIFICAN 

 

 

Que la Corporación de Trabajadores sin límite con NIT: 900190168-7 

de acuerdo a las disposiciones establecidas en el título VI del libro 

primero del Estatuto Tributario y sus decretos reglamentarios, en 

especial lo dispuesto a las fechas para presentar y pagar las 

declaraciones tributarias Decreto 2442-2018 Art. 1.6.1.13.2.12 

(declarar el impuesto de renta y complementario del año gravable 

2018) dispone como fecha de presentación para la formalidad de 

esta obligación hasta el próximo  22 de abril de 2019. 

 

Este certificado se expide a los 27, días del mes de marzo de 2019. 

 

Atentamente; 

 

 

 
Elver David Santos Vergara. 
Presidente CPF 
Corporación Sin Límite 
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